RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003480, Ent. N° 3081/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con el convenio suscripto con el Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas (ICAE);

RESULTANDO: 1) que se remite convenio celebrado el 29/05/13 entre el MEC y el ICAE, cuyo objeto es garantizar la realización del 15ª Encuentro del Programa Nacional de Educación y Trabajo del MEC que tiene por finalidad difundir los propósitos y logros del PNET y contribuir a la formación permanente de los educadores de todos los CECAP. A tales efectos, según se señala,  se requiere aportar los recursos correspondientes al ICAE para atender los gastos de organización de dicho evento;

2) que según emerge de la Cláusula Tercera del convenio, por intermedio del mismo, el MEC se comprometió a: a) realizar una transferencia de dinero al ICAE, por un total de $ 400.000 y b) realizar el control de aplicación de los fondos transferidos y seguimiento de los destinos de dichas partidas;

3) que por su parte, según se establece en la Cláusula Cuarta, por el convenio el ICAE se comprometió a: a) utilizar las partidas transferidas para cumplir con el objeto antes mencionado y b) presentar una Rendición de Cuentas con informe limitado de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas de la República;

4) que, se establece que el plazo del convenio será de un año contado a partir de la fecha de suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente por igual periodo, salvo que cualquiera de las partes manifestare su voluntad en contrario con treinta días de anticipación a su vencimiento, o del vencimiento de las prórrogas;

5) que se adjunta Resolución adoptada con fecha 30/05/13 por el Director General de Secretaria del MEC, por la cual se transfiere al ICAE  la suma de $ 400.000 a efectos de dar cumplimiento al convenio, ad-referendum de la intervención preventiva de este Tribunal. 

6) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 04/06/13;

CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Decreto 63/998 del 10/03/998, el MEC es el responsable de la conducción superior de la política nacional de la educación, teniendo como cometidos sustantivos, entre otros, la elaboración de políticas, planes y programas referidos a la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y el desarrollo humano;
 2) que el convenio remitido,  por intermedio del cual el MEC se comprometió a transferir al ICAE la suma de $ 400.000, fue celebrado con  anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal; 
 3) que en virtud de ello se contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, mas allá de  que el cumplimiento de la obligación de pago que el MEC asumió por el convenio, de acuerdo con la Resolución adoptada, se haya dispuesto ad-referendum de la intervención de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar por las razones expresadas en los Considerando 2) y 3), el gasto  emergente del convenio celebrado el 29/05/13 entre el Ministerio de Educación y Cultura y el Consejo Internacional de Educación de Personas Adultas;

2) Comunicar al Contador Delegado, y
3) Devolver las actuaciones.
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